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Buenas tardes,

De manera atenta solicito sea tomado este correo como úl�ma versión.

Cordial saludo.

MAYRA ALEJANDRA GONZALEZ OJEDA.
Ventanilla

De: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 11 de mayo de 2022 11:57 a. m.
Para: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C.
<sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO-30526-J24-SECRETARIA-MAGO//RECURSO REPOSICIÓN SUBSIDIO DE APELACIÓN//
RECURSO DE REPOCICION PROCESO PENAL 11001318700020220000200

De: OSWALDO NOVOA GARZON <oswaldonovoagarzon@gmail.com>
Enviado: miércoles, 11 de mayo de 2022 11:41 a. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO DE REPOCICION PROCESO PENAL 11001318700020220000200
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
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Para: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C.
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general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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RECURSO DE REPOCICION PROCESO PENAL 11001318700020220000200

OSWALDO NOVOA GARZON <oswaldonovoagarzon@gmail.com>
Mié 11/05/2022 11:42 AM

Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>



Señor:  

JUEZ   24 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA 

E. S. D. 

 

Radicación No. 11001318700020220000200 

Delito: CONTRA LA SALUD PUBLICA 

Asunto: RECURSO DE REPOCICION EN SUBSIDIO DE APELACION 

Distinguido Juez: 

HECTOR FABIO - HOLGUIN JARAMILLO reconocido en autos como sujeto procesal en el proceso de la 

referencia, por medio del presente escrito, con todo respeto y dentro del término legal, me permito interponer 

y sustentar los RECURSO DE REPOCICION EN SUBSIDIO DE APELACION en contra del auto de fecha  

31 DE JULIO  DEL 2019 , mediante la cual se me negó el derecho a la libertad condicional   de que trata el 

artículo 64 de la ley 599 de 2000, modificado por el Articulo 30 LEY 1709 pues no estoy conforme con esta 

decisión. 

SUSTENTACIÓN DE APELACIÓN: En efecto, dicha petición me es negada con base en la gravedad de la 

conducta penal por la que fui condenado,  

La disposición del Código Penal invocada dispone: 

“Art. 64. Libertad condicional. - Modificado Ley 890/2004 art. 5º.  El juez podrá conceder la libertad 

condicional al condenado a pena privativa de la libertad previa valoración de la gravedad de la conducta 

punible, cuando haya cumplido las 3/5 partes de la pena y su buena conducta durante el tratamiento 

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar 

la ejecución de la pena en todo caso, su concesión estará supeditada al pago total de la multa y de la 

reparación da la víctima. “estigmatiza la gravedad de la conducta con juicios de valor donde enfatiza el 

peligro para la sociedad condenándome de nuevo. 

Se cumple la parte DE LAS 3/5 = 122,4 meses para nada cuenta la Dignidad Humana, para un total de 

físico = 10 AÑOS  5 MESES MAS REDENCION DE PENA RECONOCIDA DE 21 MESES, faltando para 

la pena cumplida 5 años meses, Y EN LOS CUALES TAMBIEN NO SE ME RECONOCE LAREDENCION 

DE PENA QUE REALICE EN EL AÑO 2017 Y 2018 EN EL PERU QUIEN EL MINISTERIO DE 

RELACIONES EXTERIORES ALLEGO A ESTE DESPACHO EN INFORME N 004 2022  Y ENVIADO AL 

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS DONDE ANEXO FOTO NOTIFICADA EN EL PENAL   en los 

cuales se está Atentando con el mínimo vital de mi familia y el mío, y sé que cometí un delito y pago 

con mi cuerpo este proceso. 

Se me niega los beneficios penitenciarios actuando con poder y recriminación, sabiendo que soy un ser 

humano que fui condenado, y privado de mi libertad, perdida de mi locomoción. Acentúa en 

COOPARTICIPACION CRIMINAL. limita los beneficios por la conducta punible desconociendo aspiración 

a leyes favorables La interpretación de la norma actual la convierte    mi personalidad en no ser acertado 

darme el beneficio, por los hechos ocurridos 08 de diciembre del 2011. no acepta la norma actual de la ley 

1709 del 2014 me convierte mi condena en    PENA CUMPLIDA.  Vulnera los derechos fundamentales de 

las personas REPATRIADAS, desconoce la reinserción social y protección del condenado. Señores 

que conocen de la alzada piensa y actúa diciendo que debo pagar físicamente en prisión, pasando por alto 

la vida del procesado, violando el estado social de derecho soy discriminado totalmente del beneficio 

impetrado dejándome sin protección legal, sin derecho a UNA LIBERTA CONDICIONAL. 

TAMBIEN SE MEJUZGA POR LA GRAVEDAD DE LA CONDUCTA CUANDO EN PRONUNCIAMIENTO 

DE LA SALA DEJA CONSTANCIA DEL VOTO EN DISCORDIA DEL SEÑOR JUEZ SUPERIOR. 

Ya que se me vinculo  a una banda organizada de colombianos que trasportaban drogas, cuando mi 

único error fue estar detrás de una vivienda donde quedaba una clínica naturista, el día que estaban 

haciendo un allanamiento y en donde dentro de todo el proceso de mostré pruebas que estaba en 

ese país por compra de mercancía para mi local de ropa, donde en las pruebas de todo el proceso 



Reposan facturas lo que se encontró en mi domicilio de la mercancía que se encontraba y que se me 

juzga también ahora en mi país por la  gravedad de la conducta cuando en la sentencia en todo el 

material probatorio de la fiscalía no se  tiene pruebas contundentes ni videos ni mensajes, solo por 

ser de un país que está catalogado como expendedor de drogas se me juzga con todo el peso de la 

ley. 

EN LOS SIGUENTES TERMINOS: 

Por lo que no teniendo otros elementos incriminatorios más allá de una fotografía con su coacusado 

de su presencia el día de la intervención policial, no existe la posibilidad de responsabilizarlo por la 

conducta que se le imputa adicionalmente careciendo de todo tipo de antecedentes tanto en su país 

como en el nuestro y no habiendo ni el ministerio público y la procuraduría del estado acreditado 

con prueba suficiente que lo declarado por el procesado no sea cierto. 

Fundamentos por los cuales al no existir elemento de prueba alguno que permita concluir la 

responsabilidad del procesado con la relación a los cargos que le son imputados es mi criterio que 

se bebe absolverlo por insuficiencia probatoria. 

ANEXO: COPIA DE LO APORTADO POR LA SALA PENAL DEL PERU. 

mi ARRAIGO FAMILIAR Y SOCIAL se encuentra acreditado y radicado en su debida forma en su despacho 

donde se allego toda la documentación pertinente para su verificación   teniendo como referencia el Articulo 

65 del C.P Numeral 3 me, limita a entrar a la sociedad y teme que no cumpla con la norma.  Purgo mi pena 

y solicito un derecho fundamental de libertad. DESCONOCE MI CONCECUENCIA DE PRIVACION DE 

LA LIBERTAD. AFECTACION FAMILIAR, pago por ello desde el 08 de diciembre del 2011, no puedo a 

aspirar seguir siendo un criminal porque comprendí mi privación siempre busco resocializarme. 

Desde la fecha en que me encuentro recluido se me ha reconocido el tiempo de redención de pena realizado 

en la cárcel del Perú por lo cual no ha tenido en cuenta mi resocializa miento en el centro de reclusión en la 

cual he observado una conducta ejemplar y por   eso solicite mi libertad condicional y solicite que oficiara a 

oficina jurídica de la cárcel para que allegue todo lo correspondiente a mi cartilla biográfica y resolución 

favorable. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

SENTENCIA 34456: Por su parte la Corte Suprema de Justicia, en sentencia de segunda instancia de 

fecha 23 de agosto de 2010, No. 34456, Magistrado Ponente Doctor JAVIER ZAPATA ORTIZ, señaló: 

“(…) 

De conformidad con reiterados pronunciamientos de la Corte, la finalidad de la previsión contenida en el 

artículo 64 del Código penal, es relevar al condenado del cumplimiento de la totalidad de la pena que le 

hubiere sido impuesta, cuando el concreto examen de sus características individuales y la 

comprobación objetiva de su comportamiento en el penal, permitan concluir que en su caso resulta 

innecesario continuar con la ejecución de la pena, por haber alcanzado la resocialización  a través 

de la disciplina, el trabajo, el estudio, la formación espiritual, el deporte y la recreación, bajo un 

espíritu humano y solidario. (…)” 

Invoco las normas del derecho internacional humanitario que refiere los principios y fines de la pena, 

prevención especial positiva sobre la readaptación como el suscrito que solo peticiona la reinserción social 

.mi desempeño con mis compañeros de causa. superiores, acatamiento del régimen interno mi estudio y 

trabajo que permitieron la resocialización en la comunidad. El Art 30 de la ley 1709 que modifica el Art .64. 

Del C.P.es norma aplicable retroactiva por derecho constitucional de favorabilidad Art.29 C.N. condiciones 

que FAVORECE AL PROCESADO.  

La primera la norma original obligaba al análisis de la gravedad de la conducta el Art. 30 de la ley 1709 solo 

obliga a PREVIA VOLORACION DE LA CONDUCTA PUNIBLE.   

La Honorable Corte Constitucional sentencia C-757 2014 Magistrada Ponente DRA:GALORIA STELLA 

ORTIZ DELGADO :: Las valoraciones de la conducta hechas por el juez de Penas y Medidas de Seguridad 

para decidir sobre la libertad de los condenados tengan en cuenta CIRCUSTANCIAS.ELEMENTOS Y 

CONSIDERACIONES HECHAS POR EL JUEZ DE FALLO CONDENATORIO….La nueva disposición en 



cuanto al elemento objetivo trae un umbral diferente en el original del Art.64 del C.P. Se exija las 2/3 partes 

ahora es las 3/5. 

Sentencia de 26 de abril del 2011 se consignó en dicho fallo sobre este aspecto TRACENDENTAL “Al juez 

de ejecución de penas le está prohibido hacer valoraciones sobre la conducta por incurrir en violación al 

MOM BIS IN IDEN porque en la sentencia de inconstitucionalidad se dispone que el juez de penas y medidas 

de seguridad se REMITA A LAS CIRCUSTANCIAS, ELEMENTOS Y CONCIDERACIONES DEL JUEZ 

QUE CONDENO, nunca facultándose al juez de ejecución de penas para hacer nuevas valoraciones. 

Mi adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario y fuera de él es adecuado 

permite suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar con la ejecución de la pena por haber 

estudiado y trabajado tener una conducta ejemplar a ver obtenida rebaja de pena, mi comportamiento ha 

sido ejemplar he aprovechado el tiempo para resocializarme  

Se debe tener en cuenta el fallo emitido en el año 2013 por la sala de casación dentro del proceso16188 en 

la cual la sala expreso “de otra parte para abordar el tema de la favorabilidad la colegiatura a reiterado que 

las normas penales de procedimiento penal se pueden combinar o conjugar entre si y unas con otras, en 

búsqueda de la regulación más favorable al implicado, bajo la condición que se aplique siempre lo que 

ha dicho el legislador, no lo que a bien tenga idear el funcionario judicial. Así las cosas, debe concluirse 

sin lugar a equívocos que la negativa conceder al interno accionante la libertad condicional bajo el 

argumento. No ha sufragado la multa impuesta “desconoce los derechos del autor cuando hay 

jurisdicción coactiva. Así pues, en el presente caso se da aplicación atractiva al primigenio artículo 64. 

De la ley 599 de 2000 donde  el legislador dispuso unos requisitos de carácter objetivo y subjetivo valoran 

el comportamiento durante su reclusión para la consecución de los fines de la pena .El presupuesto se 

estructura en lo concerniente a este requisito ,se exige en la norma efectuar el examen directa y 

Exclusivamente sobre la conducta observada durante el tiempo de reclusión .del cual se puede inferir de 

manera fundada que la ejecución de la pena debe cesar  por no resultar necesaria ,lo cual obviamente 

supone la firme expectativa de que el tratamiento penitenciario ha alcanzado su objetivo medular es decir 

“la resocialización del individuo. 

Fundamentado en los debates en el congreso premisa de la objetividad de requisitos exigidos gaceta del 

congreso 941 (20-11-13 proyecto ley 23de 2013i Senado Nª256 de 2013regimen de libertades, para 

disminuir el impacto de la discrecionalidad al momento de decidir y deben ser aplicados a beneficios de 

libertades. Considerando que la influencia del análisis de la conducta no es determinante por ser el artículo 

64 C.P.  No sujeta su reconocimiento más que al cumplimiento de la norma de la ley 1709 del 2014. 

Con respecto a la Prisión intramuros LLEVO 10 años 5 meses físicos no he tenido intentos de fuga con lo 

que demuestro mi interés en volver a recuperar  mi libertad.  En el cual la conducta de los últimos meses en 

el centro carcelario ha sido favorable y Calificada con buena conducta y ya reposan dentro de su despacho. 

DERECHO 

Fundo el presente recurso en lo preceptuado por los artículos 185, 186, 189, 191 y siguientes de la Ley 600 

de 2000, al igual que las demás normas concordantes para tal fin. 

PETICIONES SUBSIDIARIAS  

Muy respetuosamente sea revocada la providencia de fecha   DE  19 ABRIL   DEL 2022, en su lugar se me 

conceda el beneficio de Libertad Condicional. 

ATENTAMENTE. 

 

HECTOR FABIO - HOLGUIN JARAMILLO 

C.C. 94394369 

CARCEL LA PICOTA DE BOGOTA 
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